SE PRESENTAN. PIDEN PRESTAR DECLARACIÓN
Señor Juez Federal:

                               Los habitantes de la ciudad de Gualeguaychú y vecinos de la Cuenca del Río Uruguay, abajo firmantes, todos con domicilio que constituimos en Urquiza Nº 308, de Concepción del Uruguay, en la Causa Nº 56.200 caratulada “ESCUADRÓN 56 “GUALEGUAYCHÚ” DE GENDARMERÍA NACIONAL-COMUNICA CORTE DE RUTA”, que tramita por ante este Juzgado Federal, Secretaría en lo Criminal y Correccional Nº 1 a cargo del Dr. José María Barraza, ante V.S. comparecemos y decimos:


I.- Objeto.- En el carácter invocado, por nuestros propios derechos y ante la posibilidad que se inicie un proceso por presunta infracción al art. 194 del Código Penal, venimos a comparecer en forma espontánea con el propósito que se nos reciba declaración (art. 279 del CPPN.).-

Según surge de estas actuaciones, una serie de vecinos ha formulado una denuncia para que se investigue la presunta comisión de un hecho delictivo, a lo cual –según es de dominio público- se ha agregado el Estado Nacional en la condición de “querellante” (art. 82, del CPPN.). El hecho que desencadena esta situación se origina en que se ha ejercido el derecho a la “protesta social” pacífica y legítima que garantizan los artículos 14 y 19 de la Constitución Nacional y los Tratados internacionales universales y regionales de Derechos Humanos, que lo regulan dentro de los derechos implícitos previstos en la libertad de pensamiento, conciencia y de religión (art. 18, Declaración Universal de Derechos Humanos), en la libertad de opinión y de expresión (art. 19) y en la libertad de reunión y de asociación pacífica.-


La legítima defensa que hemos articulado ha quedado legitimada frente al fallo dictado por la Corte Internacional de Justicia de La Haya que ha declarado ilegal el procedimiento utilizado por la República Oriental del Uruguay para habilitar la pastera “Botnia”, en abierta violación al Estatuto del Río Uruguay y a la demás normativa vigente.-


El ataque sistemático a derechos fundamentales como son el derecho a la vida, a ejercer el propio desarrollo (“licencia social”) y a la soberanía nacional en cuanto se aprovechan recursos como el agua sin contarse con la autorización previa de nuestro país, justifican nuestro proceder planteado siempre en forma masiva y por vías pacíficas. Como bien señala GARGARELLA, “si aquí lo que está en juego es un agravio sistemático a un derecho fundamental, entonces ese grupo tiene que tener la posibilidad de seguir reclamando hasta que obtenga una solución efectiva a ese agravio” (Carta abierta sobre la intolerancia, Apuntes sobre derecho y protesta, pág. 26).-


Estamos ante una decisión global, que no ha sido personal y que en el supuesto de dar pie a una “instrucción formal” debe llevar a entender que las imputaciones deben realizarse a todos los vecinos de Gualeguaychú y lugares vecinos y no a alguien en particular.-


II.- Petitorio.- Por esas razones reclamamos:


1º) Nos tenga por presentados, con domicilio constituido, en los términos del art. 279 del CPPN..-

2º) Ordene nuestra citación para ejercer nuestros derechos y verificar que en ningún caso somos pasibles de ningún reproche penal.-
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